NICARAGUA 

CAPITAL

MANAGUA

IDIOMA

ESPAÑOL

MONEDA

CORDOBA

EL NACIONAL COLOMBIANO SI REQUIERE VISA.

Para solicitar visa se requiere:

1. Pasaporte vigente mínimo un año y fotocopia 1ª página autenticada

2. Formulario diligenciado y firmado en original y copia

3. Printer de reserva de la aerolínea y hotelera

4. Dos  fotos tamaño de 3x4 cms

5. Carta de trabajo indicando: sueldo, tiempo de servicio, cargo

6. Fotocopia autenticada de la cedula de ciudadanía.

7. Pasado judicial en original y fotocopia autenticada

8. Fotocopia del tiquete  ida y regreso 

9. Fotocopia de los tres últimos extractos bancarios

10. Fotocopia de la tarjeta de crédito

11. Vacuna contra la fiebre amarilla

12. Fotocopia de la visa de un tercer país del norte Guatemala, México, USA y/o Canadá.

13. Requiere derechos consulares

Nota: Los menores de edad requieren trámite adicional.

PARA NEGOCIOS DE DEBE ANEXAR:

1. Carta de la empresa solicitando la visa

2. Cámara de comercio original

3. Carta de invitación del contacto en Nicaragua

NOTA: la autorización del ministerio de relaciones exteriores se demora aproximadamente treinta (30) días cuando es por visa referida y dos (2) días si tiene visa americana

